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 2489 CIRCULAR 1/2008, de 25 de enero, del Banco 
de España, del sistema de compensación en 
caso de mal funcionamiento del sistema TAR-
GET y derogación de circulares del Servicio de 
Liquidación del Banco de España (SLBE).

El actual sistema automatizado transeuropeo de 
transferencia urgente para la liquidación bruta en tiempo 
real (TARGET) tiene una estructura descentralizada en la 
que se conectan los sistemas de liquidación bruta en 
tiempo real (SLBTR) nacionales y el mecanismo de pagos 
del BCE.

De conformidad con lo previsto en la Orientación del 
Banco Central Europeo de 26 de abril de 2007, sobre el 
sistema automatizado transeuropeo de transferencia 
urgente para la liquidación bruta en tiempo real (TAR-
GET2) (Orientación BCE/2007/2), el sistema TARGET es 
sustituido por el nuevo sistema TARGET2, que se caracte-
riza por una única plataforma técnica denominada «plata-
forma compartida única».

Por lo que se refiere al Banco de España, la sustitución 
de TARGET por TARGET2 conllevará la extinción del Servi-
cio de Liquidación del Banco de España (SLBE) como 
SLBTR integrante de TARGET, a partir del 18 de febrero de 
2008 –fecha prevista para la migración del SLBE a la pla-
taforma compartida única–, y la entrada en funciona-
miento del nuevo sistema español integrante de TAR-
GET2, «TARGET2-Banco de España».

En cumplimiento de lo previsto en la Orientación BCE/
2007/2, a fin de aplicar las condiciones uniformes de par-
ticipación en TARGET2 que se establecen en su anexo II, el 
Banco de España ha aprobado las «Cláusulas generales 
relativas a las condiciones uniformes de participación en 
TARGET2-Banco de España (TARGET2-BE)», publicadas 
en el BOE de 20 de diciembre de 2007, y en vigor a partir 
del día de su publicación.

Como consecuencia de la desaparición del SLBE el 
próximo 18 de febrero de 2008 es necesario derogar, con 
efectos a partir de dicha fecha, las circulares del Banco de 
España que regulan el funcionamiento de dicho servicio y 
sus funcionalidades.

Asimismo, como consecuencia de lo previsto en los 
apartados 8 y 9 del artículo 15 de la Orientación BCE/2007/
2 –en virtud de los cuales se modifica la definición de 
«fallo de un SLBR nacional» establecida en el artículo 1, 
apartado 1, y se da nueva redacción a las letras b) y c) del 
apartado 4 del artículo 8, todo ello de la Orientación BCE/
2005/16, de 30 de diciembre de 2005, sobre el sistema 
automatizado transeuropeo de transferencia urgente para 
la liquidación bruta en tiempo real (TARGET)–, se hace 
necesario modificar parcialmente la Circular 2/2003, de 24 
de junio, a fin de adaptar su redacción a las modificacio-
nes de la Orientación BCE/2005/16.

En virtud de todo lo anterior, el Banco de España ha 
dictado la presente Circular.

Norma primera. Sistema de compensación de TARGET.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Cir-
cular 2/2003, de 24 de junio, «Entidades participantes en 
TARGET-SLBE. Sistema de compensación en caso de mal 
funcionamiento del sistema TARGET y otras modificacio-
nes a la normativa de Servicio de Liquidación del Banco 
de España»:

1. Se da nueva redacción al segundo párrafo de la 
letra a) del apartado 1 (Principios generales) de la norma 
primera (Sistemas de compensación de TARGET), que 
queda redactado del siguiente modo:

«Se entenderá que se produce un mal funciona-
miento de TARGET cuando la existencia de proble-
mas técnicos, defectos o fallos en la infraestructura 

técnica o en el sistema informático de cualquiera de 
los sistemas de pago nacionales integrados o conec-
tados a TARGET, del mecanismo de pagos del Banco 
Central Europeo, de la red electrónica de interco-
nexión entre ellos (sistema «Interlinking») o de las 
relaciones bilaterales de corresponsalía para la 
conexión a TARGET, o la existencia de cualquier otra 
circunstancia que afecte a cualquiera de los citados 
componentes de TARGET, impida ejecutar y comple-
tar, en la fecha prevista, el procesamiento de órde-
nes de pago a través de dicho sistema; la anterior 
definición de mal funcionamiento de TARGET com-
prenderá igualmente los casos en que, antes de la 
migración a TARGET2, el mal funcionamiento se 
produzca en la plataforma compartida única de TAR-
GET2 definida en la Orientación BCE/2007/2.»

2. Se da nueva redacción a las letras b) y c) del apar-
tado 4 (Procedimiento) de la norma primera (Sistemas de 
compensación de TARGET), que quedan redactadas del 
siguiente modo:

«b) Los participantes en el SLBE deberán remitir, 
en su caso, sus formularios de reclamación al Banco 
de España, con independencia de cuál sea el compo-
nente de TARGET en que haya tenido lugar el mal 
funcionamiento. Las reclamaciones serán remitidas 
en el plazo máximo de cuatro semanas, a contar 
desde la fecha en que tuvo lugar el mal funciona-
miento. Cualquier información adicional que el 
Banco de España solicite al reclamante deberá apor-
tarse en el plazo de dos semanas desde dicha soli-
citud.

c) El Consejo de Gobierno del Banco Central 
Europeo realizará una evaluación de las reclamacio-
nes presentadas y decidirá en qué casos procede 
realizar una propuesta de compensación. Salvo 
decisión en sentido contrario del citado Consejo, 
que será comunicada a los participantes, dichas eva-
luación y decisión tendrán lugar dentro de las 
catorce semanas posteriores a la fecha en que se 
produjo el mal funcionamiento del sistema.»

Norma segunda. Derogación de circulares del SLBE.

Quedan derogadas, con efectos a partir del 18 de 
febrero de 2008, las siguientes circulares:

– Circular 5/1990, de 28 de marzo, «Entidades de 
depósito y otros intermediarios financieros. Servicio Tele-
fónico del Mercado de Dinero».

– Circular 14/1992, de 26 de junio, «Normas regula-
doras del Mercado de Depósitos Interbancarios».

– Circular 7/1995, de 31 de octubre, «Normas regula-
doras del Servicio Telefónico del Mercado de Dinero».

– Circular 4/1997, de 29 de abril, «Entidades de depó-
sito y otros intermediarios financieros. Servicio Telefónico 
del Mercado de Dinero. Proceso de liquidación conti-
nua».

– Circular 11/1998, de 23 de diciembre, «Entidades de 
crédito. Actualización de normativa del STMD».

– Circular 3/2000, de 31 de mayo, «Adaptación de las 
normas generales de funcionamiento del Servicio de 
Liquidación del Banco de España y de la Central de Anota-
ciones del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones a la 
Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de 
pagos y de liquidación de valores».

– Circular 8/2000, de 2 de diciembre, «Entidades par-
ticipantes en TARGET-SLBE Sistema de reembolso y otras 
modificaciones de la normativa del Servicio de Liquida-
ción del Banco de España».

– Circular 2/2003, de 24 de junio, «Entidades partici-
pantes en TARGET-SLBE., sobre sistema de compensación 
en caso de mal funcionamiento del sistema TARGET y 
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otras modificaciones a la normativa de Servicio de Liqui-
dación del Banco de España».

– Circular 2/2004, de 23 de julio, «Entidades partici-
pantes en TARGET-SLBE. Actualización del sistema de 
compensación en caso de mal funcionamiento del sis-
tema TARGET».

– Circular 1/2005, de 25 de febrero, «Entidades parti-
cipantes en TARGET-SLBE. Adaptación de la normativa del 
SLBE a la modificación de la Orientación sobre TARGET 
del Banco Central Europeo, para permitir la conexión a 
TARGET por medios alternativos a la red ‘‘Interlinking’’.»

Norma tercera. Aplicaciones técnicas.

El Banco de España aprobará cuantas aplicaciones 
técnicas sean necesarias para el desarrollo de esta 
Circular.

Norma cuarta. Transitoria.

No obstante lo dispuesto en la norma final siguiente, 
las reclamaciones por un mal funcionamiento de TARGET 
producido en el período comprendido entre la fecha de 
entrada en vigor de la presente Circular y el 18 de febrero 
de 2008, se sustanciarán con arreglo al sistema de com-
pensación de TARGET.

Norma final. Entrada en vigor.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la norma segunda 
(Derogación de circulares del SLBE) anterior, la presente 
Circular entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 25 de enero de 2008.–El Gobernador del 
Banco de España, Miguel Ángel Fernández Ordóñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 2490 LEY 10/2007, de 26 de noviembre, de Protec-
ción del Origen y la Calidad de los Vinos de 
Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed que el Parla-
mento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey 
y por la autoridad que me confieren la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación 
de la siguiente Ley de Protección del Origen y la Calidad 
de los Vinos de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Andalucía es, desde la antigüedad, tierra de viñas y 
cuna de afamados vinos. En Tartessos ya se consumían 
vinos, habiéndose encontrado restos de ánforas, mosai-
cos y otros objetos en diferentes yacimientos repartidos 
por toda la Comunidad Autónoma, que nos inducen a 
pensar que en el siglo VIII a. de C. existía en Andalucía una 
vitivinicultura próspera, que se ha ido consolidando y 
ganando prestigio a nivel mundial con el paso de los 
siglos. Asimismo, está constatado que el vino y su 
entorno han representado, en las sucesivas etapas histó-

ricas, un soporte fundamental para la economía y la 
balanza comercial andaluza, así como uno de los pilares 
de la alimentación y cultura mediterráneas.

España es el primer país en superficie de viñedo y 
tercer productor de vino del mundo, resultado del con-
junto de las producciones de las Comunidades Autóno-
mas, cada una de ellas con sus peculiaridades y caracte-
rísticas propias. Si bien Andalucía no aporta una cantidad 
considerable de vino al conjunto nacional, sí representa 
una especificidad de productos y un prometedor futuro 
con nuevas elaboraciones, siendo de destacar la riqueza 
de las variedades autóctonas que además pudieran ser 
objeto de proyectos de recuperación y potenciación en el 
futuro. El sector vitivinícola andaluz sigue siendo una acti-
vidad importante para el desarrollo socioeconómico de 
algunas comarcas, especialmente en zonas de sierra, 
entornos de parques naturales y zonas de especial protec-
ción, donde supone una garantía de desarrollo sostenible 
y facilita la fijación de la población al medio rural y el 
mantenimiento y creación de empleo.

Reflejo de esa tradición es la existencia de una amplia 
regulación en la materia, como lo pone de manifiesto la 
aparición de la figura de las denominaciones de origen a 
finales del siglo XIX y el Estatuto del Vino de 1932, que ya 
contempla en un texto legal estas figuras de protección.

Las primeras denominaciones de origen de vinos 
nacieron en Andalucía, y los vinos generosos andaluces, 
junto con los vinos dulces, ofrecen una singularidad reco-
nocida y una tradición centenaria, con prácticas propias 
como el asoleo de la uva o la crianza por el método de 
criaderas y soleras; pero también las nuevas tendencias 
en los mercados, con apetencias hacia otro tipo de vinos, 
han hecho que las personas vitivinicultoras de Andalucía 
diversifiquen sus producciones y que así hayan surgido 
vinos nuevos, con características distintas que amplían la 
gama de estos productos.

A las tradicionales denominaciones de origen de 
vinos andaluces, «Málaga», «Jerez-Xérès-Sherry», «Man-
zanilla-Sanlúcar de Barrameda», «Montilla-Moriles» y 
«Condado de Huelva», se le ha unido recientemente «Sie-
rras de Málaga» y, en los últimos años se han puesto en 
marcha y se van consolidando los «vinos de la tierra» que 
aportan novedad y calidad a otro tipo de elaboraciones.

II

La Unión Europea desde su inicio estableció la Orga-
nización Común del Mercado del sector vitivinícola, que 
actualmente se encuentra regulada en el Reglamento (CE) 
1493/1999, del Consejo, de 17 de mayo, en cuyo marco 
contempla las prácticas y tratamientos enológicos, desig-
nación, denominación, presentación y protección de los 
vinos.

Por su parte, la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y 
del Vino, que ha derogado la Ley 25/1970, de 2 de diciem-
bre, del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, no 
sólo viene a adaptar la normativa del Estado al marco 
comunitario, sino que además establece los niveles y 
figuras de protección vinculadas a la regulación de los 
vinos de calidad.

Esa ley tiene la consideración de legislación básica, 
dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª 
de la Constitución Española, en aquellos preceptos que 
en la misma se especifican, pero no es menos cierto que 
las competencias de la Comunidad Autónoma en la mate-
ria posibilitan el desarrollo de la ley y su adaptación a la 
idiosincrasia del sector vitivinícola andaluz.

III

Es por tanto conveniente regular, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, este importante sec-
tor agroalimentario mediante el ejercicio de las compe-


